
I.MUNIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA IMÁGENES
DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARTA"

LOTA, 24 de Febrero 2016
DECRETO D.S.M. N' 15O

VISTOS:
Resolución N" 2R/0759 de fecha 02.02.2016 que

aprueba convenio Programa Imágeaes Dfagaosücas e¡ Atencló¡ Hmarla"
de fecha 20.01.2016, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la L
Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12"y 63' del D.F.L. N' | /2006, que refunde la I*y N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Apruébase Convenio Prograna Imágenes

Dlagnostlcas e¡ atencló¡ Hmarla" de fecha 20-0l-2016, suscrito entre el
Servicio Salud Concepción y la I. Municipalidad de I¡ta.

2. - Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción transferirá a la I. Municipalidad de Lota, la suma de $ 29.833.580 (veintinueve
millones ochocientos treinta y tres mil quinientos ochenta pesos), para alcanzar el propósito y
cumplimiento de los componentes y estrategia del Programa

Tabla Actividades P¡ogramas Imágenes Diagnosticas 2016 Comunal Lota
N" Nombre Componente Actividad Meta N"

COMPONENTE N" 1

Componente N'1.1
Mamografia

Mujeres 50-69 años 409
Otras Edades con
Factores de Riesgo

174

$ Mamografia §14.7A4.297
Componente N" 1.3 Eco
Mamarias

Mujeres 50-69 años y
otras edades con
factores de riesgo

167

TOTAL $ $ Eco Mama¡ias $3.468.s90
TOTAL $ OBJETTVO
I

$ 18.252.887

COMPONENTE N'2 Componente N'2. I

RX de Caderas niños y
niñas3a6mesesde
vida

217

TOTAL S OBJETIVOS
2

$r.929.13O

COMPONENTE N'3 Componente N"3.1 Ecotomografia
Abdominal población
35 a 49 años 162

Ecotomografia
Abdominal población
otras edades con
sintomatología y I o
factores riesgo

161
TOTAL $ OBJETTVO
3

$9.6s1.563

TOTAL S PROGRAMA
20L6

$
29.833.580



Decreto N' 150 del 24/02/2016

presente convenio,,"t ¿H:ff"T,;lff$8 1H#ffi;:i"1?'ffi'#*1
mamaria-Eco Abdominal. -

ANÓTESE, CO

Distribución:
La indicada.
C/c Encargado Servicios Generales Sr Omar Azocar R..
C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L
C/c. Referente Técnico Marion Navarrete
C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño
C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas

In4c§umc'.-



_ 5 FEB. 20t6 0 75i0

RESOLUCTóN EXENTA z.R_t
CONCEPCIÓN,

VISTOS:
1. Resolución Exenta N"'1260 de fecha 31 de Diciembre de 20.t5 de M¡nisterio de Satud, que

aprueba Prográma lmágenes Diagnosticas en Atención Pr¡mar¡a.
2. Correo electrónico de fecha 15 de Enero de 2016 de la encargada del programa de¡ M¡nisterio de

Sálud, que conf¡rma el marco presupuestario del programa suscrito.
3. Coneo electrónico de fecha f9 de Enero de 2016 de ta encárgada del programa del Serv¡cio de

Sa¡ud Concepción, la cual instruye sobre la conlección de la documentación coÍespondiente.
4. Resolución Exenta N'377 de fecha 29 de Enero de 2016 de M¡nisterio de Salud, que aprueba los

recursos de lmágenes Diagnosticas en Atención Primaria.
5. Conven¡o de fecha 20 de Enero de 2016 de programa lmágenes Diagnosticas en Atención

Primaria, celebrado entre elServ¡cio de Satud Concepción y la l. Mun¡cipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRE§ENTE:
1. Los artfculcs 22 y 23 leta h) del OFL N"'1 del Ministerio de Satud que fúó et texto retundido,

coordinado y sistematizádo del D.L. 2763/79, de las teyes N'18.933 y N'18.469.
2. Los artlculos Art. 6 y I del O.S. N"140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Serv¡cio de Salud.
3. Articulo 9, D.S. N"'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Serv¡cios de Salud, que establece subrogación Iegal detcargo de D¡rector.
4. Resolución Exanta N'711 de fecha 'f7 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de Director del Serv¡cio de Salud Concepción.
5. Artículo 80, D.F.L 29120A4, del Ministerio de Hacienda, que fija el tefo rBfund¡do, coord¡nado y

sistematizado de Ia ley N'18.834, sobre Estatuto Administrat¡vo.
6. Resolución 1600/2008 de la Contralorfá General de la República, que conforme a lo anter¡or dicto

lo sigulente.
RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 20 de Enero
del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
L mUNICIPALIDAO DE LOTA, para ta Ejecución det Programa IMÁGENES
DIAGNOSTICAS EN ATENCIóN PRIMARIA.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

ANOTESE Y COMUNIQUESE,

SERVICIO

rNT.2R, 159 / 04.02.2016

de Gest¡ón Asistencial transcribo fielmeote
. F¡nanzas SSC
. Aseso'ía Jurídica
. Auditor¡a SSC

Oficina de Partes
Archivo
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4.

5.

coNvENto
PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN ATENCION PRIMARIA

En Concepción, a 20 de Enero de 2016, entrs el SERvlclO DE SALUD CONCEPGION,
persona juridica de derecho público, dom¡ciliado en calle O'Higg¡ns N"297, Concepc¡ón,
representado por su D¡rector DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo dom¡cil¡o, en
adelante el "SERvlClO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona juridica ds
derecho público, dom¡cil¡ada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por su
Alcalde Subrogante SR, JOSE ARJONA BALLESTEROS de 6s€ mismo dom¡cilio, en adelanla
la "ttlUNlClPALlDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta dB lag siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estaluto de Atención Pr¡maria de Salud Municipal,

+ro¡aUo por la Ley N' '19.378, en su artlculo 56 establece que el aporte estalal mensual podrá

incrsmenlarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se ¡mPartan con
posterioridad a la enlrada en vigencia de esta ley ¡mpl¡quen un mayor gasto para, la

ii,lunicipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes 6stáblecidos en elartículo 49'.

Por su parte, el articulo 60 del Decreto Supremo No '174 de fecha 15 de Octubre de 2014, del

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, ágregando la forma de materializarla al señalar'para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la conespondiente resoluc¡ón'.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princip¡os oriBntadore§ apuntan a la

Ei'iEál:Fartic¡pac¡ón, Descentralización y Sati§tacc¡ón de los Usuarios, de las prior¡dades

óÁgá;it¡"r", dn"raáas del Ministerio de'Salud y de la modemizec¡ón.de la Atenc¡ón Primsria

! ¡ricoiporanoá a la Atención Pr¡mar¡a como área y p¡lar relevante en el proceso de cambio de

ámUio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpul§ar el

Programa de lmágenes Diagnóst¡cas en APS.

El referido Programe ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1260 de fecha 31 de

ói"iárur" ¿" zlls ¿el Min¡lerlo de salud. Anexo al presente convenio y que se ent¡ende

iormá Jart" ¡nt"gt"nte del mlsmo, el que la munic¡palidad se compromele a desarollar en virtud

del present€ instrumento.

TERCEM: El Ministerio de salud, a lravés del serv¡cio, conv¡ené en asignar a la Municipal¡dad

ffi;-destinados a tinanc¡ar todas o a¡gunas de ¡as sigu¡entes componentes del Prognma de

lmágenes D¡agnósticas en APS;

l. Componente l: Detección precoz y oportuna de cáncer de mama en etapas ln Silu' ly ll'

2. Componénte 2: Detecc¡ón precoz y der¡vación oportuna de displas¡a de cadera en niños y

n¡ñas de 3 meses,

3. Componente 3: Detecc¡ón precoz y dorivac¡ón oportuna de patologia biliar y cáncer de

veslcula.

cIJAEI& Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud' a través

iá sE-rv¡c¡o de salud, conviene en as¡gnar al Municipio, la. suma anual y únic8 de

iib.i¡iiláót"ártirü"é mi¡ones ochoc¡entoi 1¡einra y rres mit quinienros ochenra pesos), para

árcaüai er pioposno y cumplim¡ento de los componentes y estrateg¡as del 'Programa lmágenes

üü'di""t¡;"í á'"-Áián'c¡án Ér¡marir. qua se entienae forma parte integranre de Bste convenio,

luejo de cumplirse los sigu¡enles requisitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resoluc¡ón aprobatoria

Otorgar una atenc¡ón más cercana al tenitorio geográf¡co de los- befic¡arios'

ói#i"r¡;L;i¿t a y tiempoa de esPera pari eitas prestacioneG y en la áenc¡ón de

especialidad
ói5ü"r" 

""ntinria"¿ 
de atención en la Red de atención del Ssalud Concepción'

^S¡§TENC'^L



. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL

. Que la transferencia "" 
";;;;; -;t 

cumplimiento de 
-fechas de programación de

transferencias dt |.""""o' i""i';:J;i";; 5tr'o con""p"ión' establecidas por el Dpto'

de Finanzas.

Estas prestaciones de apoyo diagnóstico en APS' s,l realizarán coa el sigu¡ente fin:

1. Detectar en forma p'J"ii V opor.t'na el cáncer .dá mama en étapas ln Situ' I y ll' la

parotosía ¡¡riar, el c¿nili?J;:i;;, Jispras¡a de caderas en niños y niñas de 3 meses

de vida.
Requisitos *lid19-lf:lTltolTn 

,o" Términos de Rererencia v en .las. bases
,,,.",i#ál 

:i:T, [:!'ff::lli;o;;". "orroborados 
poiiÁ áquípo. técnicos (Ver

Programa)

2. Oto$at una atención más resolutiva rutificada en APS'

3. Otorgar una atencron rnál t"it"t" áf tenitorio geográfico de los bef¡ciarios'

4. Disminuir las ristas v i¡"rp"" de espera para estas prestac¡ones y en la atención de

, 8i:¿.i? 
r.:ltinuidad 

de atención en ta Red de atención der ssalud concepción.

Mujeres 50-59 años

ComPonente N'1.1
Mamografías

ComPonente N'1

otras edades con

factores de riesgo

BIRADS O:Proyección complementaria

en el mismo examen
Componente N'1.2.
Proyecciones mamarias

Mujeres 50'69 años Y otras edades

con factores de r¡esgo
Componente N'1.3.

Eco mamar¡a

TOTAL S OBJETIVO 1

Rx de caderas niños Y niñas 3 a 6

meses de vida
Componente N"2.1

TOTAL $ OJETIVO 2

Ecotografía Abdom¡nal población 35 a

Componente N"3.1

Ecotograffa Abdominal Población
otras edades con sintomatologfa y/o

factores riesSo
Componente N"3

TOTAL S OBJETIVO 3

TOTAT S PROGRAMA 2016



SEXTA:

Evaluación:

Se real¡zarán cuatro evaluac¡ones durante la ejecuc¡ón del programa, en función de losind¡cadoros estab¡ec¡dos y sus medios ae ver¡¡Lciénl-

' La p¡¡me¡a eyaruación §e-efecluará con corte ar día 30 de Ab¡ir y tendrá reracióncon Bx¡stencia de convenios firmados.
P-ará esto, cad? Fncarsadg de programa y tema dsberán revisar que el looolo de suscomunas o estabrec¡mienros tengan firmádos ros conváníoe ru"piá¡*" I "riiir 

-,]i
,tloqg trt encarsada oer nroóramá ji h¿gáJi'óij;"ósticas de ra División deAlenc¡ón primaria a más tardar et áo ou rr,láyo J"iZno *-"rll"

. l-a rogunda ovaluaclón, el Ssalud efecluará con corte al 30 dé Junlo del año en
Para esto, cada Encargado_ de .programa y tema deberán revisar que susestablec¡mientos r,ayan coáptetaoá. r.Eü"a¡ó" ñÉiü y. qr" éstos serán ra fuenteoficial para el informe del pnmer semeslre.

. La tercera evaluac¡ón, se efectuerá con corte al 3,1 de Agorto. pala estq cadaEncargado de programa y_tema deberán ,er¡.", qr"-lrs establec¡mientos hayancomprelados ros respect¡vos REM,. ya que ¿stosseán É:ru"ita oficiar para er informe der30 de septiembre, según esta urt¡Áa ávaruac¡án ie Áaii iie"t¡ra ¡a ror¡qu¡d¡c¡ón de rasegunda cuota en el mes de Octubre.

Porcenta.¡e cumplimiento
de Metas de Programa

porcenta¡e dé-
Oescuento de recursos

20 cuota del 30%
Menoroigual a 60,00% 0%
Entre 50,0070 y 59,99% 25%
Enlre 40,00% y 4|,ege6 50o/o
q!:e 30 y 39,99% 15%-
Meños del 30% 100%

' La información de prestaciones rearizadas debefá estar ¡ngresada por cada estabrecimier oen el REM correspond¡ente a la fecha de c¡ene áel -oepa.tamento 
de Estadisticas elnformación en sarud DE|S y revisadas por er encargáoo ier servic¡o de sarud antes decada informe de evaluación.

El no cumpr¡miento a ra fecha de coñe definido resurta en ra reriqu¡dac¡ón derprogft¡ma, excepcionalmente cuando existan razones fundada. qr;.;r;;; -;i
¡ncumpl¡miento, la comuna podría apelar ¡ r -óiiecc¡on 

del sorvicio de sarudrsopectivo, acompañando un plan de fr¡Oa¡o que 
-comfámeta GI cronograma pata olcumplimiento de las metas..A su.vez el Servicio Le Srtrál rn" re. analizadas y avalada laconespondiente sol¡citud, podrla solicitar al Minsal la no reliquidación Oef erojramí

. La cuarta evalueción y flnal, se efectuará al 3l de Oiclambrg fecha en que elPrograma deberá tener ejecutado el 1OO% de las preitaciones comprometidas. CadaEncargado de programa y tefia leberán ,r"grr"rsu !r" sus establecim¡entos hayancompretedos ros resp.ctiv,os REM, ya que éstós serán ra fuente oficiar úr;;]-¡nf;;;finel del 30 de Enero del año siguienie

La evaluación del cumplimienlo se realizará en forma global para el programa, por
tanto todos los indicadores tendrán el mismo peso retativo, independ¡entem¿nte del
componente a que conesponda. (Revisar tabla an programa adjunto)



ocrAvA: El servicio de salud Íe.alizatá un seguimiento y mon¡toreo técnico-f¡nanc¡ero con unafrecuencia de rres veces ar año, ro qrt; 
";;"ü';'i" iruni.ip"',0"0 una rendición de cuentamensuar, denrro de ros cinco oias náuites sigu-ie-ít;r-.i;;';qru coresponda, entendiéndosepafa esto§ efectos de runes a verne-s-o 

"n 
L. r""n"r qrá-rJ rey ercepcionalmente contemor€.veri'¡cándo er cumpr¡miento .je- meras y de ros 

-iÁiJs'-invorucrados 
en las actividaies

ffliiJ:l::lt* en este conven¡o, en acúerdo a las-oi¡e.tac¡ores técnicas y admin¡srrarivas

NOVENA: Er Serv¡cio podrá auditar areator¡amente ros pfogramas y ra correcta uririzeción de rosfondos trasferidos a través de su Depaftamento de Au;¡to;ia. §in pe¡uicro de ro anterior, estastransferencias de récursos se rigen pór. la" norr"" é.iüá"il"I 
"n 

a Resorución N.3o de fecha28 de Matzo de 2ols, de ra cónlraroría dü;r"r ;";ñ;üliica, que dispone ra obrigación de
::!rtX"iff.n. 

mensual de los recursos kansreridos, b il;-J!ü. sá. riscaiizaoo poi"i-§L^j¡"¡"

DECritA: Er servicio de sarud no asume responsab¡ridad tinancrera mayor que Ia que en esteconvenio se señara. por eflo, en er caso que r" ¡,¡r""¡ál[a]"i'." exceoa de ros fondos dest¡nadosporelServicio para la ejecución del mismo, 
"ll" ".rriiá "i 

,"y-o-, g."ro resultante.

9Pu++!uEE& se autor¡zará ra redistribuc¡ón de recursos y adecuación de metas dentro dermrsmo pfograma, prev¡a evaruac¡ón por encargado técnico de ra óAS respecriva. ¡_" 
"ori"¡trJ- 

J"üser real¡zada víá ord¡nario desde sr Alcalde-de-la rr,run¡cipar¡oálal oirector del serv¡cio de saludconcepción La fecha tope para esto, e8 er 3l de Jurio i-oto.et encargaoo de conven¡os yE19Lrs?do Técnico der programa der servic¡o a" s"rrJ co"""p"ion, evaruarán s¡ procede o no rosol¡citado, para lo cual deberá celebrarse una moO¡¡cac¡On Jello-nvenro.

PEeluA SE§!!DA. El presente convenio tendrá vigencia desde er 01 de Enero hasta et 3l deDiciembre det año zor6. Todo ero, en concordanü con lo e-siaulec¡oo 
"" á,tlrüEii.'L"v19.880. Efec{ivamenre, la norma c¡tada señara qu" ro. 

""tos 
oJlo" ó.g"no" de ra admin¡strac¡óndel Estado no rendrán efecto retroactivo sarvo cuándo sacumptan ios srguientes requisitos:

a) guando produzcan consecuencias favorables para tos ¡nierEsioos
b) No lesionen derechos de terceros.

uno en poder del
de Saludi en la

SERVtCtO

No lNT. 2R / 
'2¿

DECIMA TERCERA: El presente convenio se lirma en 4
Serv¡c¡o de Salud, úno en la Mun¡cipalidad y los dos r€
Subsecretaría de Redes As¡stenciale; y la

ARJONA

SALUD
i,,'(-.,-.,.
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